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UNLVÍUISAIa
(I®-So publica diariar. Mito en sil lin 

pronta Callo do San Podro No. I)
Oír En esta Capital, so vendo on ol 

misino establecimiento. En la callo do Sn. 
Miguel esquina del rclox.—En el almacén 
de O. Mnnuel Fernandez, Calle do S Car 
los No, 38 ; rn la tienda do D. Agustín 
Eallandrosc Calle deSnn Pairo No. 185, 
.en lu librería de D. Jnymo Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63, en In 
casado D. Francisco Mol lea fren o á la 
capitanía doi Puort,, v on In esquina eo
lio do S. Felipe bajo do los altos del llr. 
D. Lucas Obes.

En i.a Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiorrcz. 

Se hallará también do venta en todas 
las Capitules y pueblos do los Departa- 
montos de Campaña en los parajes si 
guiantes :—Fn Canelones. 

casa do Don Rafael Aiucngual. 
San José, 

Don José Ríos.
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar.
Suriano,

Don Fernando Grané 
Pairandu,

_ . ' ’ • Vidal y Barceló.
Cerro-Largo,

Para Cádiz, Barcelona y Genova. 
„ £ÉÁ£vTa Barca sania Paulina, su 

capitán Juan Crovótto buque 
do primera clase forrado y clavado en 
cobre, saldrá ol 20 de Agosto próximo, 
tiene la mitad de sucaigamonto pronto, 
recibirá el restoá fleto; también tomará 
pasageros, para lo que tiene las mejores 
comodidades, asegurándolos el ser bien 
tratados. Los Sres. quo guatón tratar 
pueden verse con su consignatario José 
María Platero calle de San Benito N. 54 1 
ó con su capitán en la fonda Italiana, 
calle de San Felipe.
~ PARA"ÉLTÍAVRE?

A muy velera barca francesa 
“Fauvette,” su capitán Eduardo 

lUn-.net, saldra para dicho destino del 10 
al 15 de*  Julio. Los señores que quieran 
cargaré ir de pasage pueden ocurrir á la 
casa de D. A. Cabaillon calle de san 

, Francisco. jn. 14.

PARA RIO GRANDE.
ílfix El bergantín americano Bktiiiah 

rucien llegado del Rio Grande, 
será despachado para dicho puerto á la 
mayor brevedad posible, luego quo hava 
descargado. Podrá tomar alguna carga 
v tiono excelentes comodidades para 
pasageros. Los señores que gusten tra
tar por uno ú otro ocurran á sus oons'g- 
nata ríos

ZIMMERMANN, FRAZIERyCn.

Baratillo de Carbón.

SE vende de superior calidad por ma. 
yor y menor, á un precio ínfimo, en 
la calle de San Juan á la media cuadra 

de la Aduana vieja, al lado dol No. 24 
Junio 21 —
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de D. Salvador 
Cekiui—L.—.. ,

de Don Oeferino Farias 
Durazno,

do Don Joaquín Araujo. 
Malfonado, 

Administración de Correos
San Carlos,

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas,

de Don Gregorio Bustamantc. 
Rocha,

de D. José M. Gómez Arbolcya.
Florida

de Don Pedro A7arela. 
Porongos,

Don Francisco Scllancs 
6’anta-Lfcia,

Don Mariano Vera. 
Coila,

Don Manuel Yedra

Porongos,

de

de

de

la do
Vacas,

Manuel Rodriguen,

En la de

En la do

En la de

Don
SaN-SaLVADor,
Don Antonio Loaces. 

Mev.uedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

Para el Rio Janeyro. 
>J§^SALt)Ri\. precisamente, permi 

-SÍÍÍeí tiendolo el tiempo, el dia ocho 
deJuliü el bergantín sardo Aurora; admi
te solamente 40 toneladas de carga, te
niendo ya la demas pronta, y pasajeros 
para los cuales tiene excelentes comodi
dades. Para una y otra cosa, véanse 
ron su consignatario D. Lazaro L. de 
Muría. jn. 26.

SE VENDE. " ’
EL Hiato brasilero Siete de Abril 
anclado en esto puerto, perfec-, 

lámeme bien construido y aparejado y 
nuevo del primer viaje. La persona que 
sí? interese en su compra, puede ocurrir 
á D. Lino Gutierres en su casa ó ál Sr. 
D. Juan Bautista da Silva en la Misma 

jul. 2.
PARA GIBKALTARY GENOVA 

mediados del próximo mes de 
SgjfejT Julio, saldrá el muy velero 
bergantín sardo “ÜRBáNO,” de 380 
toneladas, forrado y clavado en coore : 
tiene las dos terceras partes de su carga
mento por cuenta de- la espedicion : su 
excelente cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán se 
propone dar á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas á pasar al otro hemisferio.

Para uno y otro véanse con su consig. 
natario L. L. de MARIA. Jn. 10

Para la Coruñ.i, Cádiz y Barcelona. 1 - . 
^SVSalJrápara dichos deslinos dentro ^om^ro d *1  pesos. 
' de un mes el muy velero y nuevo

bergantín sardo “ UNION, ” capitón 
Camogli, y admite carga á fleto y pasa
geros. Ocúrrase á sus consignatarios

Jl. 7 F1GUEROA Y BUTLER.

Para Paysandú en derechura»
nacional Sirena, sal- 

drá para dicho destino dentro 
el prefijo término de 6 dias; admito carga 
y pasajeros; para uno ú otro vease al pa
trón abordo ó á D. Miguel A. Vilardebó-

Julio 7
Para Paisandu,

SALDR A para aquel destino á 
la mayor brevedad la hormona 

y superior Goleta nacional ‘'FENIX,*  
tiene las dos terceras portes de su carga 
contratadas, y tomará á flete el resto, 
igualmente tiene excelentes comodidades 
para pasageros : las personas que se in
teresen por uno ú otro, podrán ocurrir á 
los SS. Lázaro Luía de María, ó al Es
critorio de D. FRANCISCO MOLDES, 
calle de San Miguel No. 62, ó frente al 
Muelle, almacén de D Luis Lamas.

J 10— ______________
Carneros merinos.

SE vende una cantidad de superior 
calidad á un precio moderado. Aquí 

ó cerca de Porongos se puede entregarlos 
ocuriase á ía calle del Porton N. 83.

il. 9 15 n.

B dlt.l TILLO".

EN la Zapatería callo de San Cabrio
I No. 127. Zapatos inglesos para 

hombre de 12 hasta 14 reales, id. de ha- 
ron 5 rs., id. do Señora á 4 y 5 rs., bo. 
tiñes para niños y niñas 3 rs., id. para 

Junio 21—»

~ AVISO
1Q1N la barbaria callo de lo^ pescado 

res núm. 19 de Bentos José de la 
Fonseca, se venden sanguijuelas á 1 r- 
y á 4 vintenes y se aplican ú 2 rs, y su 
bendén por mayor y son de superior ca
lidad. jn.21

A VISO ”

LOS Sres. Bingy Juan Pernin parti
cipan á los señores comerciantes 

de esta plaza, el haber trasladado su es
critorio en la casa del finado D. G. G. 
de Meló, en donde se halla de venta por 
mayor un gran surtido completo de mer- 
ceiín y vijutería y otros ‘ muchos efectos 
franceses, jn. 14.—3 p.

Sábado 12.—San Juan Gualherto, ah. 
So) sale A las 7 5 m., so pone A las 4 55.

FASES 1)E LA LUNA
En el mes de Julio.

Nvrvx, el dia G, A 'as 5 y 21 minutos 
de In tarde.C> > i iF.f tf, el dia 13 á las 2 y 1 
minutos do la tarde.

Li.rxa, el dia 20, 3 las 4 y 25 minutos 
de la tarde.

Menguante, el dia 28 A las 3 y 29 
minutos de la tarde.

PARA LIVERPOOL.
En derechura.

(EL hermoso y muy velero Ber- 
gantin ingles Guernsey Lily, su 

capitán Guillet tiene dos terceras partes 
de su carga contratada, y puede recivir 
el resto á flete acomodado, saldrá antes 
del fin del mes entrante, y tiene una her
mosa cámara para pasaderos ; los Sres. 
que gusten aprovechar estu buena opor
tunidad pueden verse con sus consigna
tarios Bertram L’Bicton y Ca. ju. 26

.#■

CORREOS
ItlAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura los Pueblos del Interior.
9, 1G, 23. y 30 de cada mes.

FOR LIVERPOOL DIRECT.
fls S<TII E fine British brig “EL1ZA- 

BET1I,” of 207 tons burtlien, 
Duches Buown, Master; has a conside. 
rabie part of her cargo engaged and will 
take freight at loiv rates if immediatc 
application be made to tho consígneos, 
being uuder engagement to saii in 21 
days.

For freight or passago applyto 
LAFONE, WILSON & Co., 
No. 76, calle de san Carlos.

GRAN BARATILLO.

En la calle de san Felipe en frente á 
la casa de Simón chico N. 09 al

macén de D. Antonio Queiros hay de 
venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena áreal y cuartillo, liebo- 
los gruesos superiores á 6 vintenes, fide
os de todas clases á 6 vs. arros del Brasil 
á £ y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino de Lisboa á 2 
reales una, cafó en rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana 
superior á 6 vintenes, dicha del Brasil 
seca blanca á real, dicha blanca á 4 vin. 
tenes, orejones á real y medio, dhos- 
de caroso á 1 rl, quesos de flandes á 5 
rs. tabaco paraguay bueno 1 j rs. carrete 
les de cuerda, á 40 reís, botellas de acei
te francés á 3 rs. vidrios ¿ 
40 reís, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
aceite por botella, 3 rs, té perla 1-6 vs, 
id. otro á 3 rs, cerraduras de puer as Grs, 
y otros géneros á precios cómodos

Aviso.
L bergantín argén lino Felipe, ticn 

1/ á su bordo lastre de piedra y arena 
La persona quo se inte)ese por él podrá 
verse con su consignatario L). Juan Nin.

Jn 30 3p 

A\1SO. _
SE ha encontrado el sabadó 28 una 

gorríta de niño, quien la hubiese 
perdido ocurra á la calle de san Pedro n. 
177 que dando sus señas y abonando el 
aviso so le entregará. jn. 13

SE VENDE.

IOS carpos del finado D. Juan de 
A Medina en la costa del Arroyo 
Queguay que forman rincón con el Arro

yo de Santa Ana : ocúrrase para tratar 
á la fortaleza do San José. j 27—r 

I ¿VISO.

SE venden los siguientes artículos á 
precios equita'ivos-----

Cal superior en bocoys
Carbón de piedra para herreros

Id. id. para estufas en bocoys 
Tablones de pino colorado de Ru^iu 
Ollas de fierro 
Lozas inglesas para vereda 
Jamones ingleses
Una ancla y cadena para un buque 

de 200 toneladas. La persona que 
quiera tratar por alguno de ellos ocurra á 
la casa de D. JUAN GOWL.AND, calle 
de San Miguel No. 116. Jn 23 3p

J.4

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 de cada 
mes.

Para la do Santa F¿ el 19.
Para la del Perú el 26.

PARA EL RIO JANEIRO.
SaldrA en cinco dias el muy 

" velero Bergantín americano Su
sana, torrado y clavado en cobre. Lo- 
Sres. quo gusten fletarlo ó ir de pasage, 
oara loque tiene expíenles comodidades, 
veaseconsu consignatario Diego Noble.

jul. 5—•

Se vende,

UN terreno silo en la calle de San 
Joaquín, compuesto de 25 varas 

do frente al E. y 46 de fondo al O. .- 
tiene algunos cimientos á mas de los de 
las paredes principales. El que se inte
rese en su compra ocurra á esta imprenta 
ó á la misma calle casa No. 177, que 
hallará con quien tratar, y se hará una 
considerable íebaja en su tasación. 3p

Ju 28

Aviso.
ellas de acer II ¿2J0L0 quedan de venta en la casa de 
de quinqués || p. Francisco Juanicó, á diez pata

cones, siete ejemplares del Diccionario 
razonado de legislación civil, penal, 
comercial y forense 6 sea resumen de 
las leyes, usos, practicas y costumbres, 
como asi mismo do las doctrinas de los 
juri—consultos, dispuestas por órden al
fabético de materias, en que todas las 
personas de cualquier estado y condición 
hallan fácilmente la necesaria instrucción 
sobre sus derechos y obligaciones, y la 
solución de las dudas que les ocurran en 
sus contratos, pleitos, asuntos mercanti
les, disposiciones entre vivos y testamen
tarias, y demás actos de la vida social.

J 3—

SjE <Z/LQ II ggji
ÜNO ó dos cuartos en altos en la || 

plaza mayor. El que se interese 
por ellos ocurra á la calle de San Pedro 
No. 185, tienda de F. A. Sallandrouzo.

Jn28 3p

AVISO. ■
E vende una negra recien parida, jó. 

ven, sana y sin vicios, sabe labar, 
planchar y cocinar, propia para el servi. 
ció de una casa. La persona que se 
interese en su compra ocurra i la calle 
de San Felipe N. 03.



EXTERIOR.

REPUBLIGA BOLIVIANA.

.Andrés Santa Cruz capitán General 
de los ejércitos nacionales, gran 
ciudadano, restaurador de 11 Pa
tria, y Presidente constitucional 
de la liepúálica &.

Hacemos saber á todos los Bolivianos 
que la Cámara de Representantes con 
aprobación de la de Senadores, ha de
cretado, y nos publicamos lu siguiente— 

LEY.
Art. 1. El Poder Ejecutivo en virtud 

de la presente autorización, podrá libr. r 
cartas de naturaleza y ciudadñnia á los 
cstranjeros, que reúnan las cali lades que 

•exijo la Constitución de la República, 
cometiéndolas después á la aprobación 
del Cuerpo Legislativo.

2. La nación concede la gratifica
ción de diezá veinte mil pesos al primero 
que en un buque de vapor atraviese des
de el Océano Atlántico por alguno de los 
tíos de la República que corren do Sud 
á Norte, y de cinco á diez mil pesos al 
primero, que en igunl buque de vapor 
navegase desde el mismo Océano hasta 
el territorio de la República, por ios rios 
que corren de Norte á Sud.

3. Para obtener las gratificaciones 
del articulo anterior, exhibirán ante el 
Gobierno los que so consideren aeree 
dores á ellas, los documentos juslifi 'ati- 
vos de su navegación y la respectiva hi- 
drográfia ce los rios que hayan corrido

4. Podrá también el Gobierno dar á 
los estraiigeros que quisieren residir en 
Boiivia para ejercer h industria agrícola 
ó pastoril, desde dos mil á doce m:l*  varas 
en cuadro de terreno, y un capital en 
ganados, semillas y útiles do labranz á 
discreción del mismo.

5. El Gobiern > designará el lugar on 
que deba hacerse l i ad judicación de ter 
renos, de que hab a <1 articulo ante ce 
dente.

tí. Para obtener la gratificación que 
espresa el mismo articulo, se dará una 
fianza á satisfacción del Gobierno, para 
presentar cultivado el terreno adjudicado 
■en el término de dos años.

7. Podrá asi mismo el Gobierno dis 
-poner de 500 á 2000 pesos en favor de 
cada profesor artista estrangero, que qui 
■Fíese residir en Bolivia. Para ser grati 
.ficado por este articulo, deberá el inte 
Tesado abrir su taller, y dar una fianza 
•correspondiente al inoñ:o de la gratifica*  
-cion, para presentar al menos dos jóve 
nes bolivianos bien amaestrados en algún 
arte ú oficio, dentro del término y bajo 
las pruebas en que se conviniere con el 
Gobierno, sin perjuicio de la satisfacciou 
por la enseñanza, en que el profesor con 
viniere con los alumnos.

8 Serán preferidos para las gratifica- 
-ciones de que hablan los artículos 4 y 7 
los eptrangeros que vinieren con su fami
lia ó que se matrimoniaren con boliviana.

9 Se autoriz i de igual modo al gobier
no para distribuir anualmente en cada 
uifa de las capitales de departamento, has 
ta la cantidad de mil ps entre lo*  bolivia*  

■nos que presentaren la mejor obra ó pro*  
duelo en cualquier arte, oficio ó industria.

10 La gratificación de que habla el ar 
.ticulo antecedente, se hará á discreción 
del gobierno en dinero ó útiles propios 
del oficio ó arte, á que perteneciere el 
producto presentado.

11 Las gratificaciones de que hablan 
Lis dos articu os antecedente < se dislri 

.Luirán á seis de agosto, en celebridad del
aniversario de la independencia, con la 
publicidad y solemnidad que reglamentará 
el Gobierno.

J ¿ Dos meses antes del dia designado 
para la gratificación contenida en el art. 
9 se presentaran al Gobierno pura ser ca 
lificadas por peritos, las obras ó produc
tos de que habla dicho articulo.

13 Serán com «rendidos preferente
mente los bolivianos en esta ley.

Sala de sesiones-en la Cámara d« RR 
en Ghuquisaca á 5 de Noviembre de 

'1833—¿fanurf Eslevan Poner /le Lean. 
Pi “sidento—Melchor Mendizabel, Secre
tario.

Mandamos por tanto á tudas las auto

ridades de la República la cumplan y 
hagan cumplir. Dado en el Palacio de 
Gobierno en Chuquisaca á 5 de Noviem
bre de 1823*

ANDRES SANTA CRUZ. El Minis- 
tío del Interior.—Mariano E. Calvo.

INTERIOR

Departamento de Policía.

Montevideo Julio 11 do 1834.
En el Universal de hoy núm. 1460 

se halla un articulo subscrito pór unos 
aficionados en que se Hénuncia al comisa 
rio D. Justo Sánchez, ile haber cometido, 
un hecho con un ciudadano en el Reñí 
doro do gallos que clasifican los autores 
del comunicado de tiránico y despótico 
Con el objeto, pues, de averiguar lo ci
erto sobre una acusación que acrimina la 
conduela observada, en aquel acto por el 
comisario á quien se dirije el articulo, y 
de lo cual el gefe que firma necesita es
tar en posesión de datos sobre el particu
lar, al efecto el Sr. Comisario de Policía, 

capitán D. Juan Manuel Rivero con la 
brevedad y tiñó que acostumbra expedir 
•>e en casos de esta naturaleza, proceda 
á levantar la información competente 
sobre el particular, con cuyo resultado 
dará cuenta.

Saluda al Sr. Comisario afactuo9amen 
te

Luis Lamas.
Sr. Comisario de policia, capitán D- 

Juan Manuel Rivero.

SABADO 12 DE JULIO DE 1831.

Al paso que los sucesos se reprodu
cen en la frontera del Yaguaron, se 
aumenta 11 ansiedad que nace de 1 ■ 
incertidumbrc de la política del Bra
sil. Cada atentado de los que seco- 
meten por los emigrados baj > la pro- 
tecCíoa o connivencia de las auto ida- 
des del lugar de su refugio, es un nue
vo compromiso que agrava la respon
sabilidad de la Rcjencia del Imperio, y 
dá materia á nuevas reclamaciones, 
quo al fin vendrán muy pronto á ter
minar ó por los consejos de la justicia, 
que no debe ni puede desconocer un 
gobierno ilustrado, como aquel, zeloso 
de su honor y del bien estar de su.' 
pueblos; ó por los de la necesidad, en 
que circunstancias fortuitas, y tanto 
mas graves cuanto mas cx'rañas é 
inopinadas eran en su orijen. puedan 
colocar al gobierno de la República de 
un instante á otro. Confiamos sin em
bargo que esta cuestión, en que tanto 
se interesan la paz y la prosperidad de 
ambos países, será resuelta por la 1. ° 
parte de aquella disyuntiva. Entre 
tanto, sabemos ya por el oficio del co
ronel Gómez registrado en nuestro 
numero del ¡unes próximo pasado que 
la facción anárquica que invadió y 
redujo á cenizas la nueva población 
de San Servando, con el auxilio de los 
guaruias nacionales del Brasil, y a la 

vista de las autoridades y habitantes 
del Ccrrito (1) ha vuelto por tercera 
ó cuarta vez á refujiarsc con todo su 

■botin y prisioneros en el pni« lunitro 
fe de donde salieron ; y á donde se 

! sabe, por repetidas experiencias, que 
el crimen tiene un asilo inviolable, la 
anarquía enálteles comodos, arsenales 
bien provistos, v un morcado abierto 
para expender el f. uto de sus depreda
ciones. Lo que ahora fija la expec
tación de los orientales, y tiene el es
píritu públi o en un movimiento fecun 
do y saludable, son las medidas que 
adoptará el gobierno, urjido, como 
su onemos que debe serlo, por las 
instantes reclamaciones del nuestro, 
para que aquella injuria atroz sea re
parada, después de tantas que han 
quedado impunes con mengua del de
coro nacional; para que el territor o 
le la República sea garantido contra 
nuevas infracciones, y aseguradas pa 
ra lo subc.esivo .la vida y fortunas de 
sus habitantes conirala insaciable ra
pacidad del extranjero, que arma los 
brazos do la anarquía despechada, so
lo para hacerlos servir de ciegos ins- 
tri montos á su ribalidad y á su codi
cia. No sabemos cúal podrá ser la 
conducta del gabinete del Rio Janeyro 
en estas nuevas circuns anclas, fruto 
inicuo de su pasada indolencia ó de su 
sistemática tolerancia ; y si hubiéra
mos de juzgar por la que ha observa
do en los sucesos anteriores <le igual 
naturaleza, nada podríamos prometer 
nos de sil just-fi ación en el presente 
caso, l’ero todavía debemos suponer, 
ó al menos, conviene aun á la digni- 

ad del Pueblo Oriental y á la justicia 
misma de su causa, entre ener por un 
momen'omas la idea lisonjera de que 
un gobierno que ha garantido solcni 
iiemeute la existencia política de es e 
Estado, que está uuido á él por los 
v neulos de la vecindad, y por otras 
relaciones de mutua conveniencia, 
dejará al fin de ser indiferente á las 
continuas desgracias que le causa, abri 
gando en su territorio con una ilimita
da protección á los culpables, ya sea 
por debilidad orgánica en su sistema 
adniinistrut vo, ya por defecto de las 
'eyes que debieran reprimirlos y cas

tigarlos, ya, en fin, por un vicio volun
tario de su politici hácia este Estado. 
No creemos que haya hoy un gobierno 
tan insensato, entre los que presiden 
los destinos de las naciones civilizadas*  
ó que procure colocarse en la órb ta 
de ellas, que no comprenda la necesi 
dad de s-r justo para ser respetado, y 
de considerar los derechos de un vecino 
pacifi o que no provoca su enojo ni 
su venganza con actos contrarios á sus 
derechos respectivos. No hay, decimos, 
un gobierno tal que no vario de prin
cipios, desde luego quo conoce que no 
puede obstinarse en seguirlos sin com 
pr< meter su honor y la paz de los 
pueblos que administ a, echando sobre 
si úna responsabilidad de graves é 
incalculables consecuencias. Puede 
alguna v z suceder,y en efecto sucede 
con frecuencia, que a 1a politice, ó á

(1) Pueblo de la Provincia del Rio 
Jramle, silui.do on la margen izquierda 
del Yaqunto.-i y que solo di.ta del <l« San 
-e.valido una legua, rio por mcaio. 

las ideas de un gabinete convenga una 
variación en los elementos que cons
tituyen el de otro paí», y en ese sen
tido favorecer privadamente por me
dio de combinaciones diplomáticas 
al partido que legalmente trabaje para 
obrar un cambio en la administración; 
ó bien empleando la influencia ú otros 
arbitros igualmente lícitos : la historia 
reservada do los gabinetes europeos 
ofrece á cada paso ejemplos de esta 
naturaleza ,- pero q’ un gobierno q’ se 
ha la en paz y buena inteligencia con 

■ el de otro litado, auxilie descarada- 
I mente a juna facen n rebelde para 
suplantar al gobierno establecido der
rocando las leyes y las instituciones, y 
atacando Ja seguridad y las propieda
des de los habitantes, esto solo puede 
hacerlo un gabinete pérfido, sin digni
dad, sin respeto á la moral ni á los 
principios de la justic-a en que repo.-a 
la estábil dnd y las consideraciones que 
se tributan á todo poder soberano ó 
independiente. Una conducta seme- 
jante seria tanto mas ind gna y vitu- 
pcrable en el gobierno del Brasil cuan
to que sabiendo que son evidentemen- 
te nulos los esfuerzos de la anarquía 
para derribar al gob ernó construido 
en este país, ya por los repetidos 
desengaños de la inutilidad de sus 
tunta ivas paia consegu rio, ya por la 
falla do prestigio y de op ilion del 
caudillo que la diiig-, el sistema de 
aquel gob ernó fomentando sus crimi- 
nales aspiraciones, no pu<-le contraer- 
si ya á un cambio en la administra*  
cion de que no hay ninguna probab li• 
dad racional, sino al trastorno del 
país y á su d solución social como el 
medio mas seguro de arrastrarlo á su 
disolución política.

Para aclarar, pues, las dudas que 
arroja la conducta equivoca y encapo- 
tuda del gobierno d i Brasil sobre los 

! negocios públicos de esta República, 
paja que él haga manifiestos de una 
vez sus principios sobre el procedi
miento de ¡as autoridades de la 
prov ncia limítrofe respecto del 
escándalo cu que . brigán y protegen 
a los refugiados ; para satisface- en 
fin sobre la impunidad en qu i ha 
de.ado durante dos unos, ya los 
atentados de aquellos, ya la cómplice 
dad criminal de sus propios súbditos, 
conviene qúo el gobierno de este 
Estado r.o se limite á pedir ima satis
facción indeterminada, que ten.Ira sin 
duda igual suceso que l -s anteriores y 
daiá materia á la pérfid a para bur
larse con nuevas pr. testas y nuevas 
simulaciones. Es preciso que el 
gobierno del Brasil nos satisfaga, y 
que evite la continuación de los 
atentados con que parece que se 
pictende agotar núestra paciencia y 
comprometernos á una sangrienta 
lucha. Lo primero solo podra hacerlo 
de un modo comp tente separando 
del destino que hoy ocupa al coronel 
Bcirto Gotiz -lez da Silva ; lo segundo 
removiendo de la provine a del Rjo 
Grande á todos los emigrados dentro 
de un término piefijo, internándolos á 
cualquiera otra de las del Imperio con 
prohibición abso uta de volver á ella en 
tanto que no se reconcilien con Ja Repú
blica de quien dependen, ó dándoles 
pasaporte para otro p.-.is si ellos |0 
prefieren y Con igual prohibición 
sobre su regreso. Si el gabinete d- 1 
Rio Janeiro tchusnse adoptárosla me
dida, recomendada para el desde mu‘ 
cho tiempo por los deberes que lo 
imponen I s leyes internacionales y el 
derecho do gentes, sabremos que no 
debemos c.purargaiHiitia, pero ni tam
poco justicia del Gobio no que firmó 
con el de la República Argéntin i la 
Convención prehmii ai de paz que 
sirvió de apoyo á mies i a ex-sienc o 
política: y que siendo ella inu'ii en la 
practica, esjnslo y urgentemente i-e- 
cosario que la República Oriental se 
haga justicia por su mano; y que 
procure por si misma los m.d ios de 
cóuserva,sc sn contemplación, á unos



vínculos que cosan de existir desde 
que dej >n de ser recíprocos, y que en 

I su cxeicicio son ni is peligrosos o iuas 
J nocivos que favorables.

Una carta del Durazno fecha del 7 di*  
a ce que el Sr. general Laguna, solía en 
6 aquel mismo con 1 Oí) hombres para Ta- 
i cuarenhó con el fin de incorporarse allí 
) con la División del coronel Rafia, y el 
í Escuadrón del Comandante Navajas.
- —El Sr. Comandante do la Fragata de 
f guerra s rda surta A la vista de este puer*

to ha regresado do Buenos Ayres en el 
I Paquete “Aguila 2 p ▼ parece que se 
» dispone á salir para el Brasil con dicha 
J Fragata tan pronto como el tiempo lo 
[ permita.

—Tor los periódicas de la Hilvana que 
t tenemos á la vista el precio del Tasajo de 

• Montevideo era A fines de Febrero de 7 
l rs. y cinco octavos A 8 rs. y tres cuartillos 

la arroba.

Estrados de periódicos Extranjero.

Por correspondencia del G7oée, parece 
que una fuerza francesa ocupará bien 
pronto la Vizcaya y la Navarra, y que un 
ejército español entrará en Portugal.

—En el Boletín de Comercio de Madrid 
jo lee lo siguiente ;

El comandante de los Voluntarios 
Carlistas en Vizcaya dirigió el 2(1 del 
pasado la siguiente carta al cónsul francés 
en Bilbao.—“Siento e. saber que un buque 

I francés, bajando el rio para Portugalete, 
hizo fuego esta mañana ú las tropas que 
tenia apostadas en las márgenes del rio. 
lie respetado en todo tiempo el pabellón 
francés ; pero habiendo este buque, tal 
vez por ser corsario, hecho fuego sobre 
mis tropas sin respetar la no-intervencion 
proclamada por las Cámaras francesas ; 
le suplico tenga la bondad de informarme 
lo mas pronto posible, lo que hay en el 
particular, para mi gobierno, á fin de 
saber si debo considerar la bandera fran
cesa por mar • por tierra como amiga ó 
enemiga*  ó como neutral ó indiferente-

“Castor de A?»decha® a.”

Contestación del agente francos.

Estoy dispuesto á creer que el buque 
de guerra francés sido ha cumplido con 
su deber, y como lo exigía el honor de 
su pabellón. Estoy recogiendo lo*  datos 
á fia de transmitirlos A mi gobierno, quien 
sabrá de dónde y á quién deberá exigir 
explicaciones.

Reionaüdin.

Conslantin'rpla, Marzo 11.
El Su’tan se halla muy ocupado en 

armamentos de guerra y particularmente 
en la escuadro; pero aun se ignora si su 
intención es solamente para asegurar los 
Dardañelos, ó si intenta mandar una fuer- 
zi á Sainos. Pata hacer frente á estos 

| gastos vá á aumentar el derecho por 
cabeza sobre los Rayas (súbditos turcos 
que ; o son mahometanos), cuyo derecho 
pagarán los mismos padres de familia, 
por no tener que ocupar turcos en colec
tarlos.— (Diario de la Tarde de Bs. As.)

De la G. Mercantil de Buenos Ayres 
copiamos lo que sigue :

El señor D. Félix Torres Amat, obispo 
de Astorga, de quien hemos tenido ya 
ocasión de hablar en nuestro periódico, 
participando la honrosa comisión de que 

| en consorcio del señor Gallegos había 
sido enaargado en bien é ilustración de 
la litera ura española por la Reina Re
genta, en carta do Madrid del mes de 
Enero, á un amigo suyo en esta, entre 

I otras cosas, le dice lo siguiente :
“Creo que pronto se abrirá bien la 

comunicación con toda la América, y 
entonces nuestra correspondencia será 
mas directa, &c. <fcc.”

Noticia que transmitida por «ugeto tan 
fidedigno y do tan buenas relaciones en 
la córte como el señor Amat, es compro
bante de los rumores que con generalidad 
se han esparcido de que el gobierno 
peninsular trata de un arreglo definitivo 
con los gobiernos americanos.

VARIEDADES.

PEINETAS.

¡ Qué adorna tan gracioso ! ¡ Qué al
haja 1 ¡ Qué indis.lonsahlo ! ¡ Qué du
ración ! ¡ Qué barnta ! ¡ Quó feliz ha
hecho á Masculino !! So casa una ni
ña : es pobre el marido ; pues no hay 
remedio, la novia necesita peineta ; ¿ y 
como obtenerla? Do cualquiera modo, 
A toda costa; ó madama ó el novio la 
h;.n de buscar ; los modios todos son ad
misibles—viene la peineta. ¡ Qué bien 
que le asienta ! ¡Qué guapa ! Vaya ; 
ya tenemos un muebio indispensable en 
la nueva sociedad. Un tropezón... .A 
dios peinóla; so la llevó el diablo. La 
señora muda do color; de allí á poco 
llora, queda tristo. El novio traspasado 
so empeña, vende el relogíto, no alcanza 
el dinero, venga fiada otra peineta. ¡Qué 
placer! No hay que andar coa ridicu
leces—es preciso que lu peineta no falte 
en casa?

La costumbre os una ley, contra I > [ 
cual guardémonos de lidiar. ¿ Falta la 
peineta ? La que hay ¿ no os á la mod-.? ¡ 
Pues peineta ha de haber, vivo Dios v [ 
do moda, aunque ol niño no vaya ó la 
escuela, aunque el mari lo esté desoalzo, 
aunque no haya como pagar el alquiler 
de casa, aunque la señora esté entram
pada con la lavandera, en la tienda, y 
en la pulpería ; aunque las medias y las , 
camisas estén llenas do fruncidos. Y ya | 
ha habido la noble rosolucion de vender 
al catre y las sábanas para una peineta ; 
era sí, de cuerno, dispense Vd. Sr. Cen- 
sor, lo grosero de la palabra ; era de 
talco, tenia cerca de dos varas : la seño
ra era chiquita. ¡Qué figura! ¿ Ridicu
la ' No. Está acostumbrada la vista. 
Dicen, yo r,o lo creo, y apenas me atrevo 
á escribirlo, que ha habido señora.. ..No 
lo seria ciertamente... .Que...........No,
no paso adelante... .Lo que es capaz de 
intundir una pasión ! El deseo de igua
lar á otras ! El no dar su brazo á torcer! 
Pues qué ; ¿ esto no se ha de mirar con 
desden ?—¿ Tan poca vergüenza ha de 
haber? Que teniendo todas, todititas her
mosas peinetas, había de salir una señora 
á la calle sin peineta. ¡ Qué ignominia ! 
¡ Qué vergüenza ps.rn la familia! Que 
humillación tan insoportable ! En otras 
partes se emplea parle del sobrante de 
diamantes, perlas, anillos, zarcillos de 
precio ! Que antiguallas ! ! Pues hay 
una cosa mas necesaria, mas airosa que 
nuestras peinetas ; siga la moda y sean 
las porteñas el modelo en esta parte de 
la ligereza de la imprudencia, de la lo 
cuya. Ah ! Qué bien ha hecho el cura 
de la Bajada ! ¡Quien tubiera autori
dad para comprar en un día los malditos 
talleres donde se forjan, y desbaratarlos 
si era posible en un acto inquisitorial ! 
Pero no me veré en ese espejo—Me 
contentare con decir ; malditas una y 
mil veces las tales peinetas. — Tengo 
cinco hijas y mi muger seis—á 300 pesos 
cada peineta son mit y ochocientos pesos, 
sin contar con las trompudas de mis ne
gras que también llevan peinetas, porque 
dice la señora y las niñas que esto con
tribuye al decoro de la casa.,..Y que 
esto yo sufra, cuando la renta apenas 
nos dá para las atenciones mas indispen
sables de mi familia—Mas ¿<jué ruido 
es ese? No es nada Sr. : la criada 
Juana que trae tres peinetas que se lle
varon á componer—y cuanto cuestan— 
180 pesos no mas—Yo me voy á volver 
loco—Toma el dinero—Paciencia.

El Tacaño»
(Del Censor de Buenos Aires.)

TERRESTE,
Día 11.

ANIMALES EN PIE
A D. José León Estrada............ 61
» Andrés Machado...................... 20

MOVIMIENTO DE POBLACION.

PASAPORTES.
D. Gregorio José de Carballo,.. .Rio 

Janeiro......................................................
M Joaquín José Estevez.............. id.
n Juan do Rogo Márquez.......... id.

i

Presentados.
D.Joaé  Lnndivu...............Colonia,

ADUANA.

Descarga del di a 8.
Bergantín sardo Trafalgar,—D. Eíto. 

van Navarro
ñ0 fanegas de sal

Paque-o nacional Minerva,—á varios
OH bultos frutas secas

1 fardo t1 cajón \
Pola era sarda llórenles, — D. Lázaro 

L. de María
208 cajones fideos

Barca sarda Paulina, —D. Jasó María 
Plutoro

16 pipas vino
Bergantín nacional Dos Amigos,—D, 

Manuel Gradin
50 vigas

Goleta nacional Flor del Paraná,—Al 
mismo

12 fordos cuero*?  curtidos 
Bergantín ingles Guernsey,—señores 

Bertram, Le-Breton y Cu.
21 pipas )

5 cual tas \ vino
4 medias )

116 cajones jabón
Bergantín americano Cerej.-D. Dieco 

Noble 5
<r’3O barricas harina

Díate brasilero Siete de Abril,—Don 
Lino Gutiérrez '

74 tercios do yerba
Bergantín ingles Amelia,—Depósito

21 bultos de efectos
1 porción piezas de fierro colado 

Zuniacá nacional Unión, — D. Manuel 
Cradm

70 bolsas fariña
Paquete nacional Rosa,—-á varios.

2ñ bultos frezadas, ponchos y re
cados

Bergantín americano Bethian, — Don 
Francisco. Martínez

125 tercios yerba
Señores Zimmermann, Frazier y Ca.

306 tablas pino
16 rollos de cabos

Al señor Aguiar,
1 ca ja azúcar

Bergantín ingles Carraboo,—Depósito
10 bultos )
5 bocois $ ,nercanctas

i

DESPACHADO en la aduana.

Dia 10.
Sres. Hall Dutton y Ca.

2 cajones azadores 
D. Juan Gowland

4 bocois sombreros panza de 
burro.

Dia 11.
D. Juan Gowland.

1 cajón lanillas
AI. Audifre

1 dicho cepillos de botos
1 id. do tafiletes

MARITOIAo

ENTRADAS.

Dia 11.
Goleta nacional Flor del Sur, de 35 

toneladas, su patrón D. Simón Gagino 
salió de Paisandú el 23 del pasado y de 
la Colonia el 9 del corriente, consignada 
á D. Manuel Piñeiro, con

200 cueros vacunas
30 id. bagual
30 arrobas grasa

1 pipa sebo
300 astas

3 arrobas cerda
40 carradas de lefia

Goleta nacional “Loba,/ salió de 
Muldonado el 10 del corriente consig
nada á D. Pedro Sagrera con; harinas y 
aguardiente.

IIan cerrado Registro.

Día 11.

Bergantín brasilero ‘C?to, Domingo 
Enoiis/'capitán Manuel \ivez du Con», 
con destino n| Rio Jaueirq deqiachado 
pur D. Manual González da Costa 

1800 qq’de carne
87 rollos tabuco do desecho

Bergantín americano “Susana,“ capí- 
tan Guillermo II, H<»wh- k para Baltimore 
por D. Diego Noble en Lastre

Balandra nacional “Filarmónica/*  pa« 
trou Angel Miguel, para la**  Vacas por 
su patrón.

Goleta nacional “Joven Nicolás/*  piv 
tron Nicolás Lucas, pura las Vacas por 
su pairan,

AVESOS NUEVOS.

AVISO AL PUBLICO.
“|^)TO siendo posible verificar las ensa*  
X « yo? con la libei tutf correspondien- 
te, á causa de la concurrencia, queda 
desde la focha prohibida la entrada á los 
ensayos líricos, suplicando los empresa, 
ríos se les disculpe por haber tomada 
esta determinación. jul. 12

NOTICIA.

Aprinoipies do Abril último, se pu- 
blicó en los periódicos de esta 
Capital que I), Luis Caballa vendía la, 

Chacra que en el Arroyo Seco tiene el 
que subscribe y sobre cuya propiedad 
se esta pleteande. Mas habiendo ahora 
el primero intentado celebrar trato do 
aquella, á pesar do estarle prohibido por 
el Juzgado Civil en decreto del 7 del ci
tado mes, con D. José Peichoto, se hace 
saber por el presen c, que los daños y 
menos cabos de toda especie que esto 
origine al infrascrito serán do cuenta res 
ponsabílidad y abono del vendedor, com*  
prador ó compradores y fiadores contra 
quienes se protesta. Montevideo Julia 
11 de 1834. Francisco Bernardo Fortes

POR LUIS BAENA.

En casa de los S^. Stanley Black, y 
Ca. calle de S. Carlos núm. 139.

El lunes 14 del corriente Julio se han 
de vender precisamente á la mejor postu» 
ra un brillante surtido de efectosMe tieiv 
da su por menor es el siguiente.

pañuelos de seda de mucho gusto 
zarasas do diversas clases para trajo» 
dichas de colcha
pañuelos de merino 
sombreros odas cías es 
pontevises dietas creas alemaniscos 
panas madrases
medias.de seda de patente 
paños de todas calidadas 
lienzos lisos y asargadas 
pañuelos óe algodón de diversas clases 
dichos do espumilla
medias de algodón surtida 
listados finos y ordinarios 
zapatos abotinados y d© otras clases 
hilo de obillus y do sastre 
lonas, irlandas 
ferretería y platina
cucharas, estribos, y otros muchos ai” 

ticulos. A las 10 en punto.

medias.de


Sr. Editor del Universal.
Con motivo de aproximarse c 

aniversario de) dia grande de la 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
Jas fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifo; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
dra informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pro 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal ynadie les contestó 
ain duda por que no se insertó 
su remitido mxs que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba hacetlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser
vidor

[7n abonado.
Aviso aT Público,

O F. rifa una hermosa comoda con es- 
¡O Critorio, tasada en 870 pesos: las 
cédulas so venden á 12 vintencscada una 
en el almacén del Muebles en la casa 
nueva del Sr. Montero calle del Porton ; 
yen la Botica de D. Fermín Ycregui, 
calle del Fuerte. Los Sres. que gusten 
comprar cuadernos completos de f'O 
cédulas, tendrán una rebaja generosa 
sobre los que compran menos cédulas.

J 3—3p. _____
--------------- EDICTO.

»Juan Benito Blanco Alcalde Or-
• diñarlo de este Departamento.— 

Hago saber: que anta el Sr. Alcalde 
Ordinario de la Villa de San Pedro del 
Durazno se ha presentado D. Juan Ro
sas administrador de los bienes quedados 
ni fallecimiento intestado de sus Padres 

• D. Tomas Rosas y Da. Ursula Martínez 
solicitando los inventarios y división do 
dichos bienes, y entro otras cosas que se 
librase exorlo á e te Juzgado para que 
se citasen por edictos á todos los que 

■ tuviesen cuentas pendientes ó créditos 
activos y pasivos con dichos finados, pa
ra que en el término de quince dias con- 
parecicsen en a «nel Juzgado á deducir 
sus acciones, sufriendo de no hacerlo los 
perjuicios que haya lugar en derecho ; á 
lo que proveyó «le conformidad, y en 
consecuencia libró aquel Juez el exorlo 
pedido. Y habiéndolo mandado cum
plir en providencia de ayer, por el pre
sente cito y emplazo á todos los que se 
hallen en el caso expresado, para que en 
el líimino de quince dias contados desde 
esta fecha ocurran ror si 6 por apodera
dos en forma á deducir sus derechos an
te el Sr. Alcalde déla referida Villa del 
Durazno, bajo apercibimiento á los que 
no lo berifiqucn de pararles el perjuicio 
que haya lugar.—Montevideo, Junio 26 
de 1834. Juan Benito Blasco. 
Por mandado do Su Señoría,

Bartolomé Quites.
Escribano Público.__________________

Cigarrón )cjiliui<>s Habanos.
venden á 10 posos el cajón de 

ul en casa de D. Francisco Juanico 
J 3—

■ »e Vende.

Í TNA criada como do 19 á 20 años •
J sabe planchar, coser, y eritionde 

de cocina. El qw comprarla
zurrí á la calle día i»c ehpe No. 31, 

v »•*  r M 53 J 1 31

SE VENDE.

LA acreditada barbería del finado 1
Pozo cita en la calle del muelle para 

este oficio ú otro ramo, la que es apaien 
te para cualquier negocio por su locali
dad. El que quiera comprarla veas© con 
su dueño José Panes quo vive en una 
casilla junto al consulado nuevo.

AVISO.

LA J. E. A. en sesión de ayer con
sideró justa la solicitud de los 

apoderados de los Panaderos, sobre que 
el peso del pan se arregle al respecto de 
quince y medio pesos la barrica de hari
na ; en su virtud acordó, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de par 
diez y ocho y media onzas.

Montevideo, Junio 21 de 1834.
Salvador Tort

SE VENDEN,
quintales carne'salada de 

9superior calidad, en la 
fábrica de velas calle de Santo Tomas 
No. 52,________________ Ju 28 3p

Aviso.

DESDE mañana 6 del corriente y 
con el correspondiente permiro de 
la Autoridad se pondrá en exhibición 

pública en la casa de los señores Ellau- 
rr calle de san I’cdr. No. 89, un fe
nómeno de la especie vacuna que se ha 
traído de las estancias de 1). Leonardo 
Olivera en el Departamento de Maído- 
nado; pagando un real por la entrada 

J 5—
AVISO.

EL artesano José A. Escudero maes 
tro Carpintero de obras blancas y 
lo demas perteneciente á este oficio : os 

deseoso de tener en su taller jóvenes 
aprendices como'de edad de 14 á 17 años 
para enseñarlos el oficio con toda perfee 
cion v tratarlos con el mejor órden y ins
trucción debida. Qualquier padre que 
gustase colocar su hijo para los fines 
dichos; puede presentarlo en la calle de 
san Pedro n, ° 196 para tratar del com- 
Irenio adonde hay ya otro aprendiz por 
el que podrá juzgarse del método del 
maestro. _______ ______________

' SE VENDE.
1B"TNA zopanda con caja de coche, y 
*¡LJ bien construida, que se halla cu la 
carraca de Sen Francisco : la persona 

que se interese en su compra ocurra ai 
maestro carpintero que está en dicha 
barraca, 6 á la calle de San Felipe casa 
N. 44. ju.—26
--------AVISO ohciáü

Montevideo 1, de Julio do 1834,

ESTANDO el gobierno dispuesto á 
realizar el remate de la Loteriade 
cartones, por el Ministeno de Hacienda 

se oyen proposiciones hasta el dia diez 
el corriente jl- a—10

El Señor Delisse,

RECIEN llegado á esto Ciudad, 
oficce enseñar el idioma francés, 
la hirtoria, la Geografía y la teneduría 

de libros en partida doble, pasará á dar 
las lecciones i las casas de los particula
res, y da no en la suya- Al mismo 
tiempo pone en noticia del Comercio, 
que llevara, de los que gusten, los libros 
en partida doble ó simple. y se encarga 
de hacer todas las escrituras relativas a| 
comercio: las personas que desen ocu
parlo pueden ocurrirá la casa del finado 
Carduzo, en la plaza he la Matriz, ó en 
la Botica déla misma Plaza. J 10 3p.

Se vende,
A. chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladre 

lio y cocina ; tiene un monte de durazno 
é higueras, con un desagua loro bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zángeado. Él que se interese ocurra 
á tintar con su dueño D. Francisco Bagi- 
ñas, en la calle de San Luis No. 69.

Jn19 3p

Aviso Interesantísimo,

SE saca á lómate el Sábado doce del 
corriente, en una sola almoneda por 

convenio de los herederos, la casa do la 
Testamentaria de D. Fernando Martines 
esquina á los calles de Son Pedro y San 
Fernando, tasada en veinte y tres mil 
pesow, se remata á la mejor postura, y 

ubre de escritura y alcabala. J 10

AVISO.

EL Señor Crassous se ha hecho car
go con el Sr. García del Liceo 

Montevideano, donde so ensoñarán los 
Idiomas, Ingles, Francés, y Castellano, 
como también la escritura y la Aritméti
ca : los Señores que se quieran dedicar 
á ellos, ocurran á su casa Hospital del 
Rey. j 27—

aviso:

SE vende una criada jóben, sano, y sin 
vicios, sabe cocinar, labar y planchar 
regularmente, esta criando, y también es 

propia para ama de leche. En la calle 
de San Ramón casa N. 38 darán razón, 

jul. 4

Aviso á las Señoras,

SE han sacado en la tienda de D. Fe
lipe la Cueva, bajo del balcón del 
Sr. Ellauri, peinetones de diversos tama, 

ños, lisos y calados y á precios muy 
equitativos. J 10

D. Francisco .draucho, Juez priba 
iivo del Crimen en este Estado 

Oriental del Uruguay.

POR el presente, cita, llama y em
plaza á los que se consideren inte

resados en dos baúles do botines y otro 
•le paquetes de palitos de fósforos que 
conducían tres negos como á las siete de 
la noche del veintisiete de Mayo último 
por la inmediación de la casa del Con
sulado, y fueron detenidos por el Sar
gento de-Policía Joaquín Orlíz; para 
que dentro de tres dias, que por preciso 
terminóse les señala, comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus derechos y 
acciones, pues si asi lo hicieren >e les 
oirá y administrará justicia, y no verifi
cándolo le*  parara el perjuicio que haya 
lugar.—Montevideo, Junio 19 de 1834. 
Francisco Araucho.—Por mandado de 
su Señoría : Ramón María Pelaez, Es
cribano Público.

Aviso al Comercio.
ha extraviado hoy una letra jirada 

•el el 18 del corriente á 3 meses de la 
fecha por valor de 1,000 patacones accp 
tada por D. Manuel-García de la Sienra 
cuya pérdida se hace saber al público 
para que no sea admitida en ninguna 
transacion pues no será paga por dicho 
aceptante. Montevideo Junio 19 de 1834

Se ha perdido,

ti N documento dado por la Comisión 
J del empréstito, de Ja cantidad de 
ciento veinto y cinco pesos, á favor de 

D. Manuel Martincz da Silva. El que 
lo hubiese encontrado lo entregará en la 
calle do San Joaquín No. 11, que será 
gratificado. J í 3p

Velas de Molde,

EN la casa de D. Carlos Mackinnon, 
calle de Snn Gabril No. 128, hay 

velas de molde de sebo de Holanda de 
baona calidad que dán una luz igual á 
las de Espelma, que se darán en enjon- 
citos á un precio moderado. J 8

E
aviso,

á los oficiales de Toneleros,
N la Tonelería inglesa calle de Jan

I Telma N. 71 de D. A dan Dc-Grush 
se necesitan oficiales para trabajar ; los 
que gusten pueden ocurrir á dicha tone
lería. También se necesita un mucha
cho para aprendiz. J 8

To Mr. James Hamilton, 
formcrly a Surgcon in Montevideo. 
SF the above men’ioned Gentleman 

will applv at this Office he will 
hear of something to his advantage.

Anv informarían rpspectin^ him will 
be gratefully received.

JllSr. D. Diego Hamilton,
antes Cirujano en Montevideo.

SI dicho Sr. se presentase en esta ofi
cina recibíra noticias que le intere

san: sus amigos quedarán muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 
de él. J 8

AVISO:

I .’RN la calle del muelle N. 56 se ha
puesto una famosa platería en don*  

de se fabrican paraguas y se benden 
efectos de todas clases, y hay baratillos 
de suecos. jul. 8 

El Dr. Do Carlos G. Villadcmo- 
ros. Juez Letrado de lo Civil, 

actuando en lo Criminal.
el presente, cita, llama y empla. 

¿5. za á D. José Saturnino de Arres- 
caeta, D. Nicolás Herrera y D. Juan 
Atanacio Lavandera, para que dentro del 
término de treinta días, que se les seña
lan desde esta fecha, comparezcan en 
este Juzgado á eslár á derecho en la 
causa quo so sigue sobre falsificación do 
papel sellado del año próximo pasado 
pues si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia en cuanto la tuvieren; 
y no verificándolo se procederá sin mas 
citación á declararlos reveldes y contu
maces y se entenderán todas las diligen
cias q’ ocurran con los estados del Juz
gado, quien asi lo ha determinado en 
auto de diez y seis del corriente, librado 
en la acción Civil deducida por el rema
tador D. Diego Espinosa.—Montevideo, 
Junio 19 de 1834.—Carlos G. 'Villade. 
moros.—Por mandado de su Señoría : 
Ramón Maríu Pelacz, Escribano Público.
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CONSULAT DE FRANCE A
Montevideo.

OES renseignemens sont demandes e 
par le Ministére des Affaires e.

Etrangcres de Franco:
Sur la succession du sieur Picrre Chau- • j 

sus, né á Boucagneres, cantón d’Anch, , 
décédé á Montevideo, oú il exergait la ti 
profession de bonlanger.

Sur le sieur Sarrant qui exergait il y a i 
quelques années la profession de tailleur i 
en cette ville.

Sur le sieur Jean Thomas Serra.
Sur le sieur Frédéric Pathie, qui excr. 

gait la profession de pá'issier choz Mr. 
Emcnais, restaurateur en cet;c ville.

[En dépót en Chancellarle une lettre 
pour le d t Frédéric Pathie.]

Les personnes qui pourront fi.urnir 
quclquesuns des rensegnemens ci-des«us. 
Mint priée de Ie9 iransmelire en la Chan, 
cellerie de ce Consular.

Le Cónsul de Frange,
(Signé) R Baradére.

. i

i

«

-
iCONSULADO DE FRANCIA EN 

MONTEVIDEO.
gSp^L M nisferio de Relaciones Esto—, - 

riores de Francia solicita las b 
noticias siguientes-----

Sobre la sucesión del señor Pedro c 
Chausus, natural de Boucagneres, cantón! í 
d’Ach, muerto rn Montevideo, donde ha] i 
ejercido la profesión de panadero.

Sobre el señor Sarrant, que ejerció| ( 
hace algunos años la profesión de sastre ( 
en esta ciudad.

Sobre el señor Juan Tomas Sorra.
Sobre el señor Federico Pathie, que fi

I 
ejerció la profesión de pastelero en la casa 
del señor Eincnais, fondero en esta ciu. 
dad.

[Existe en depósito en. esta Cancillería 
una carta para el dicho Federico Pathie.]

Las personas que puedan dar algunas 
de las noticias arriba dichas, se les pi lo 
tengan á bien transmitirlas á la Cancille
ría de este Consulado.

El Cónsul de Francia.

j
I
f 
t
I

(Firmado) R. Baradére. ,

AVISO.

HA llcg.ndp el 2. ° número del Cur. 
so de la Historia de la Filosofía. 
Los SS. Subscriptores pueden ocurrir 

por él á la Librería de D. Jaime Hernán
dez calle ie San Gabriel No. 63, ó á la 
Imprenta de los Amigos, callo de San 
Luis ; previniendo que para dichos SS. 
solo cuesta dos reales plata cada ejem
plar, y los que se vendan sueltos se da
rán por tres reales. j 57—

diviso de la Policía.
OJE há efectuado la rifa de seis her- 
ÍZj mosos cuadros tasados en 152 pesos, 
y salió premiado el No. 152 ; el que ten
ga dicho número présentelo en la oficina 
de Policía donde le serán entregados los 
cuadros.—-Montevideo, Junio 12 de 1834.

LAMAS.
SE VENDE.

UN negro apto para todo servicio en 
la cantidad de 225 pesos, libres de 

todo derecho ; quien se interese en su 
compra, ocurra 4 la calle de San Gabriel 
N. 98. En le misma cusa so necesita 
una criada qu*  sepa labar, planchnr y 
cocinar. jun. 20—


